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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
CiUdad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo, 

I 

Tengo la honra de someter, por la digna mediación 

de ese elevado cuerpo, a la aprobación del Congreso Nacional., 

la Constitución de la Organización Internacional de Refugia�os 

y el Acuerdo Provisional acerca de las medidas que se han de 

adoptar respecto a los refugiados y personas desplazadas, sus­

critos en Flushing Meadow, New York, el 17 de diciembre de 1946, 

por el Delegado Plenipotenciario de la República. 

Uno de los problemas de mayor importancia que se 

plantearon a las Naciones Unidas como resultado de la persecu­

ción nazi-fascista y la tragedia de la guerra al concluir esta 

Última, fué la devolver a sus hogares a más de un millón de re­

fugiados y personas desplazadas que han estado viviendo y viven 

precariamente aún en Europa en campos y centros de asilo. 

Para encarar la urgencia del problema y buscarle 

una solución, la Asamblea General de las Naciones Unidas adopt6 
� en Londres, el 12 de febrero de 1946, una Resolución por virtud 

�-
de la cual deoidi6 referir el asunto al Consejo Económico y So- � 

cial para que lo estudiara y examinara en todos sus aspectos y 

rindiera, consecuentemente, un informe en la segunda parte de 

; 
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la primera sesión de dicha .ASamblea General. Recomendó además 

la misma Resolución al Consejo Económico y Social, la designa­

ción de un Comité Especial que se encargara d e  hacer el estudio 
¡ preliminar del caso y le sometiera un informe con las sugestio-

nes apropiadas, a la mayor brevedad. 

El Comité Especial quedó integrado por representan­

tes de veinte pB:1ses, entre ellos la República Dominicana, y tan 

pronto como hubo considerado debidamente el asunto recomendó la 

conveniencia de que los miembros de las Naciones Unidas concluye­

ran una convención que se denominara Constitución Internacional 

de Refugiados, con las provisiones necesarias para que los refu­

giados y las personas desplazadas pudieran ser restituidos a sus 

respectivos hogares patrios o reinstalados en otros lugares, si 

por alguna circunstancia, particlllarmente de carácter político o 

ideológico, no quisieran volver a sus países respectivos. 

El proyecto de convención fué, en efecto, preparado 

por el Consejo Económico y Social en sus sesiones 2da. y 3ra., 

teniendo en cuenta las sugestiones del Comité Especial y las ob­

servaciones de los Gobiernos miembros de las Naciones Unidas y 

sometido finalmente a la Asamblea General para que se pronuncia­

ra sobre el mismo, en la sesión que celebraría en Flushing Meadow, 

New York. 

Elaborado así el proyecto alcanzó su aprobación final 

por la Asamblea General en su sesión plenaria del 15 de diciembre 

del año 1946, después de largas discusiones y de haber desestima-



do la mayoría de las 70 enmiendas propuestas por diversas Dele­

gaciones. 

v' Se creaba de ese modo, pues, un mecanismo interna-

cional de cooperación humanitaria, que permitiría resolver la si­

tuación angustiosa de más de un millón de personas a quienes la 

crueldad de la guerra había dejado sin hogar y sin pan. 

En estos debates creo justo recordar que la señora 

Roosevelt, Delegada de los Estados Unidos de América y luchadora 

infatigable por el triunfo de los principios que sustentó su ilus­

tre esposo, abogó con vehemencia y profundo sentimiento humanita-· 

rista porque todos los Estados apoyaran la creación de aquel orga­

nismo, no sólo para ayudar la gran masa de refugiados que existían 

aún en Europa, sino también porque cada Gobierno miembro de las 

Naciones Unidas tiene un interés propio y directo en la pronta so­

lución del problema, ya que mientras tantos seres humanos permanez­

can en la condición de refugiados, se retardará la restauración de 

la paz y el orden en el mundo, y el establecimiento de firmes re­

laciones normales entre Gobiernos 8llligos. 

La Constitución entrará en vigor, de conformidad con 

su artículo 18, cuando 15 Estados, por lo menos, cuyas cuotas o­

bligatorias para cubrir lo� gastos de administración representen 

el 75% de su importe, sean parte de ella. 

Será tarea primordial de la Organización la repatria­

ción de refugiados y personas desplazadas y tarea subsidiaria, la 

reinstalación de aquellos núcleos formados por personas que no po­

drían regresar a sus países de procedencia, por razones atendibles. 
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Asumirá igualmente la Organización, todas las obligaciones admi­

nistrativas de la UNRRA concernientes a refugiados, así como las 

responsabilidades ahora encomendadas a las fuerzas de ocupación 

en cuanto al cuidado, manuntención y transporte de aquéllos, y 

eventualmente, las funciones actualmente atribuidas al Comité In­

tergubernamental de Refugiados de Londres, del cual forma parte 

integrante la República Dominicana. 

En vista de que la adopción de la Constitución Inter­

nacional de Refugiados y el Acuerdo Provisional. acerca de las me­

didas que se han de tomar para la ejecución de aquélla tiene un 

alto sentido humano, social y económico, puesto que se propone res­

tituir a la vida útil a más de un millón de personas que actual­

mente están sustraídas al ejercicio de toda actividad constructiva 

y al goce de los derechos humanos fundamentales, por cuyo respeto 

se han comprometido a abogar las Naciones Unidas, y en vista, ade­

más, de que los medios que provee la Organización para tal finali­

dad, están de acuerdo con la política de amparo y protección a los 

refugiados y personas desplazadas que ha venido propugnando mi Go­

bierno antes y después de la guerra mundial, abrigo la firme con­

vicción de que el Honorable Congreso Nacional tendrá a bien apro­

bar los instrumentos internacionales que someto a su elevada con­

sideración y de que la República Dominicana aceptará asumir las 



obligaciones que dichos instrumentos le imponen, como un medio 

de contribuir a restaurar el orden mundial para seguridad de 

la paz. 

Dios, Patr a y Libertad. 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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seaor doctor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Dis trito de Santo Do.mingo, 

.1. de J. Tronc oso de la Conche, 
Presidente del Sena do, 
Ciudad.-

Se.ñor Presidente: 

.Aviso a usted recibo de su oficio No. 
1977 de fecha 10 de junio corriente junto al cual 
remitió usted a esta Cámara de Di:put ados después de 
haber sido aprobado por el Senado dos proyecto s de 
resoluciones; a) sobre la Constitución de la Organi­
zación Internacional de Refugiados y sus .Anexos: y, 
b) sol:re e l  .Acuerdo Provisional acerca de las medidas 
que se han de adoptar respecto a los refugiados y per­
sonas desplazadas. Ambos documentos fueron suscritos 
en Flushing .-eadow, New York, el 17 de diciembre de 
1946 por el Delegado Plenipotenciario de la República. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara 
de Diputados en sesión de esta misma fecha y remitidos 
al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de 
lugar. 

.Atenta le saluda, 

- 0 I 

--;d.. p 
Presidente 

o Herrera, 
Cámara de Diputados. 

jpm. 



seiíor L1o. 
lbrfirio rr ra, 
Prea1dent de la C4mara de Diputados, 
Oiuda • 

Se!or Pnsident :• 

1'r'Uj1llo • D. s. D. 
Junio, 1947. 

echa, pl4o 

tu- a Ud. para loa fine conatitucio es, los siguientes proyectos 4e .nao­

lucidnea: a) bre la Conat1tuo1d de la Organizao16n Intel"naoional de a.t1'll-

1aaos 7 aws AneJDst 71 lJ) aobre el �ardo P.rov1s1onal aoeroa de las 111841-

daa que e 111m de adop\ar reapeato • loa retu81adoa y persona• desplazada•• 

:boa dooumie111;os t ero auacrlto n !'luahing adow, ew rk, el 1'1 el d1-

o1 br de 19"6 J)Or el Delegado Pl nlJ)Ote oiar1o ele la RepdbUoa.-

¡;e sal da 

M. cie J". Tro Oli10 le. Concha, 
President del Senado. 

/• 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 16996 

Señor 

Ciudad rrujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

22 de junio de 1947. 

Dr. �1. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
C i u d a d. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que el Excelentísimo Se­
ñor Presidente de la nepública ha tenido a bien promul­
gar en fecha de hoy, registrándose con los Nos. 1456 y 
1457, respectivamente, las Resoluciones sobre la Cons­
titución de la Organización Internacional de Refugiados 
y sobre el Acuerdo Provisional acerca de las medidas 
que se han de adoptar respecto a los efugiados y perso­
nas desplazadas. 

Le saluda con 

pm 
hc/jcs. 

R. 1aíno �ichardo, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 
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Señores Senadores: 

La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores ha estu­

diado detenidamente la Constitución de la Organización Internacio-

nal de Refugiados y el Acuerdo Provisional acerca de las medidas 

que se flan de adoptar respecto a los refugiados y personas despla­

zadas, ambos suscritos en Flushing Meadow, Nueva York, el 17 de 

diciembre de 1946, por el Delegado Plenipotenciario de la Repú­

blica. 

Esta Convención sobre refugiados y personas desplazadas 

fué aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 

su sesión d el 15 de diciembre de 1946, después de largas discu­

siones y de haber desestimado la mayoria de las 70 enmie�das pro­

puestas por diversas Delegaciones. 

De ese modo se creaba, como lo expresa en su mensaje el 

Ron. Presidente Trujillo, un mecanismo internacional de coopera­

ción humanitaria, que permitiria resolver la situación angustio­

sa de más de un millón de personas a quienes la crueldad de la 

guerra había dejado sin hogar y sin pan. 

Será tarea primordial de la organización la repatriación 

de refugiados y personas desplazadas y tarea subsidiaria la reins­

talación de aquellos núcleos formados por personas que no podrían 

regresar a sus paises de procedencia, por razones atendibles; y 

asumirá todas las obligaciones administrativas de la UNRRA. 

La Comisión que suscribe se permite recomendar al Senado 

ratifique ambos instrumentos internacionales, entre otras razo­

nes porque la finalidad y los medios que provee la Organización 

están de acuerdo con la política de amparo y protección a los re-
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fugiados y personas desplazadas que ha venido propugnando el go­

bierno del Hon. Presidente Trujillo antes y después de la guerra 

mundial. 

José A. Castellanos 
Vicepresidente 

Junio 4 de 1947 

Rafael Augusto Sánchez 
Presidente 
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OONSTITUCION DE LA. ORG.ANIZACION IlfrERNACIONAL 

DE REFUGIADOS 

PREAMBULO 

Los Gobiernos que aceptan esta Constitución , 

RECONOCIENDO : 

que los verdaderos refugia dos y personas desaloja­

das constituyen un problema urgente de car�cter y finalidades 

internacionales ; 

que en lo concerniente a las personas desalojadas , 

la tarea principal a cumplir consiste en alentarlas y prestar­

les asistencia , en toda forma posible, para el pronto retorno 

a sus países de origen ; 

que los verdaderos refugiados y personas desalojadas  

deberían recibir ayuda por una acción internacional , sea para 

su r egreso a sus países de origen o a sus anteriores lugares 

de residencia habitual ,  o bien para encontrar nuevos hogares 

en otras p:i. rtes , de acuerdo con las condiciones estipuladas 

en esta Constitución ;  o ,  en el caso de los republicanos espa­

ñoles , para establecerse temporalmente con el propósito de po­

der retornar a España en cuanto el actual régimen falangista 

sea reemplazado por un régimen democrático ; 

que la reinstalación y restablecimiento de los refu­

giados y personas desalojadas ha de considerarse sólo en casos 

semejantes a los claramente indicados en esta Constitución;  

que los verdaderos refugiados y personas desaloja­

das , en tanto no se complete su efectiva repatriación o reinsta­

lación y restablecimiento ,  deberán ser protegidos en sus dere­

chos y legitimes intereses , recibir cuidado y ayuda y que , has­

ta donde sea posible , deber�n tener trabajo  �til para evitar 

las consecuencias malignas y antisociales de una prolongada 

des ocupac ión ; y 

que los gastos de repatriación ,  dentro de limites fac­

tibles , deben correr por cuenta de Alemania y del Japón ,  en lo 
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que se refiere a las personas desaloj adas por esas poten­

cias de los países que habían ocuJ;>ado . 

HAN ACORDADO : 

r bl C )DMI I I' \ 

para la realización de las finalidades precitadas 

en el mds corto tiempo posible , crear, como en efecto se crea, 

una Organización que será de car�cter no permanente, que se 

denominar� Organización Internacional de Refugiados, la cual 

será un organismo eSJ?ecializado que se nantendr� vinculado 

con las Naciones Unidas, y, por lo tanto, 

HAN ACEPTADO LOS SIGUIENTES ARTICULOS: 

ARTICULO 1 

JURISDICCION 

La Organización tendrá j urisdicción so bre los re­

fugiados y desaloj ados, de acuer do con los J?rinc ipios, de­

finiciones y condiciones señal:dos en el Anexo I, que se ad­

j unta y forma paJ.•te integrante de esta Consti tuci6n. 

Af TICULO 2 

FUWC IO!� Y FACULTADES 

l .  Las funciones de la Organización, que se deberán efectuar 

de acuerdo con las finalidades y princ ipios de la Carta de 

las Naciones Unidas , son las s iguientes : la repatriación ; 

identificaci6n, recistro y clasif icación ; la ayuda y el cui­

dado ; la protecci6n :política y juridica ; el transporte y la 

colonización y reinstalación en países que puedan y quieran 

recibirlas, de personas encomendadas a la Organización , de 

conformidad con lo dispuesto en el Anexo I .  E j ercerá dichas 

funciones con los objetivos siguientes : 

( a ) alentar y contribuir J de todas las IIB.neras 

posibles, al pronto regreso , a su pa!s de naciona­

lidad o residencia habitual, de las personas enco­

mendadas a la Organización, tomando en considera­

ci6n los principios señalados en la resolución so-
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bre refugiados y personas desalojadas aproba da por 

la Asamblea General de las Naciones Unidas el 12 · 

de febrero de 1946 {Anexo III ) , facilitando esto 

por todos los medios posibles y especia lmente pro­

porcionándoles ayuda material y alimentac i6n ade­

cuada para un J;S r1odo de ti·es meses , a partir de 

la fecha de salida del lugar donde se encuentren 

actualmente , siempre que regresen a un pe.is que su­

fra como resultado de su ocupación por el enemigo 

durante la guerra , y teniendo en cuenta que dichos 

alimentos deberán ser distribuidos ba jo la dirección 

de la Organizaci6n , s uministrándoles la ropa necesa­

ria y medi?s de transporte ; y 

b )  facilitar , en el caso de personas c uya repa- _ 

triaci6n no se pueda efectuar , segdn lo dispuesto 

en el p�rafo {a ) de este articulo :  

( i )  su reintalaci6n en  patses donde pue­

dan residir temporalmente ; 

( ii )  la emigraci6n, reintalac i6n y res­

tablecimiento de individuos o fa�ilias enteras 

en ofros países ; y 

( iii ) la investigación , promoción y . eje­

cución de planes para la colonización en grupos , 

o en gran escala , segl1n sea necesaria y se pueda 

llevar a cabo, de acuerdo con los medios de que 

se disponga y sujeta a la debida regulación fiscal. 

( c ) con respecto a los españoles republicanos , 

para ayudarles a establecerse temporalmente hasta 

que lle ·ue el momento en que se establezca en Espa­

ña un régimen democrático. 

2. Para poder desempeñar s us funciones , la Organizaci6n 

podrá dedicarse a cualquier actividad adecuada , y con este 
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fin , tendrá las facultades siguientes : 

( a )  rec ibir y gastar fondos pdblicos y priva­

dos • ' 
( b )  adquirir , segt1n sea necesario , mediante 

arriendo, donaci ón o ,  en casos excepcionales �nica­

mente , por medio de su compra , terrenos y edificios , 

reteniéndolos o ena jenándolos por arrendamiento , 

venta o de otra muiera ; 

( c ) adquirir,  retener y traspasar cualquiera 

otra propiedad que sea necesaria ;  

( d ) Celebrar contratos y contraer obligac iones , 

inclusivo contratos con gobiernos o con autoridades 

de ocupación o fiscalizaci�n , por los cuales dichas 

autoridades pod.rian continuar o tomar a su c�go , 

parcialmente o en su conjunto , el cuidado y manuten­

ción de los refugiados y personas desalojad.as en los 

territorios ba jo su autoridad, baj o  la vigilancia 

de la Organización ; 

( e )  entrar en negociaciones y concertar acuer­

dos con los gobiernos ; 

( f ) consultar y co_operar con organizo.cienes Pli­

blicas y privadas , cuando se estime conveniente y 

s iempre CJ.Ue tales organizaciones tengan f ines idén­

ticos a los de la Organización y cumplan con los 

principios de las Naciones Uni das ; 

( g )  fomentar el conc ierto de acuerdos bilate­

rales de mutua asistenc ia para la repatriaci6n de 

personas desaloj adas , observando los principios in­

dicados en el p�rrafo (c ) ( ii )  de la resolución a­

probada por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas el 12 de febrero de 1946 , en relación con 

el pro blema de los refugiados (.Anexo III ) ; 

( h )  nombrar personal, sujeto a lo dispuesto 
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en el articulo IX de esta Constitución; 

( i) emprender cualquier plan adecuado para 

realizar la finalidad de esta Organización; 

( j } firmar acuerdos con países que puedan y 

quieran recibir a los refugiados y personas desalo­

j a.das , con el fin de proteger sus leg!timos dere­

chos e intereses hasta donde sea necesario ; y ,  en 

general 

(k }  realizar cualquier otro acto legal rela ­

cionado con el desempeño de sus funciones. 

ARTICULO 3 

RELAC ION CON NACIONES IDf.IDAS 

La relaci6n entre la Organización y las Naciones Un:ld as se­

rá establecida mediante un convenido entre la Organización 

y las Naciones Unidas ,  tal como se determina en los Artícu­

los 57 y 63 de la Uarta de las Naciones Unidas. 

TICULO 4 

MD.!iMB OS 

)() 

l.  Pueden ingresar en la Organizaci6n todos los Estados Uiem­

bros de las r aciones Unidas. Tambi�n pueden ingresar los de­

más stados amantes de la paz que no sean Iíie:n.bros de las 

Nac iones Unidas , a recomendación del Comité E j ecutivo y siem­

pre que obtengan dos terceras p,. rtes del voto de los miem­

bros del Consejo General presentes y Que voten , y sujetos a 

las condiciones del convenio entre la Organización y las Na­

ciones Unidas , aprobados de acuerdo con el articulo 3 de es­

ta Constitución. 

2 .  Serán miembros de la Organización los Estados que , de a­

cuerdo con lo seña la do en el párrafo 1 de este artículo , fir­

men esta Constitución sin reservas en cuanto a su aprobación 

posterior , y los Estados que depositen 'Wl instDumento formal 

de aceptación ante el Secretario General de las Naciones Uni-

das , después que sus reprewentantes auto1•izados hayan firmado 
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esta Constitución sujeta a dicha rese1--va. 

3 .  De ac u.e:c.ao con lo dispuesto en e.1 pd:rrafo 1 de este articu -

lo los Estados c uyos representantes no hayan fir.rm do la Cons­

titución menc ionada en el p�rrafo precedente, o que ,  habién­

dola firmado , no hayan depositado el documento en que se dé 

fe de la aceptación dentro de un plazo de seis meses , podrán 

en todo caso ser ace�tados, como miembros de la Organización 

en los siguientes casos : 

( a )  si toman a su c argo la liquidación de todas 

las cuotas no pagadas , según la escala respectiva ; o 

{ b )  si somet en a la Organización un plan para 

la admisió n ,  en sus territorios y en calidad de in­

migrantes, de los refugiados y personas desalojadas 

en tales cantidades y c ondiciones de instalación 

que, en la opinión de la Organiz ación, requieran del 

Estado solicitante un gasto o inversi6n equivalente , 

o aproximadamente equivalente , a la cuota que se le 

había pedido, de acuerdo con la escala respectiva, 

para el presupuesto de la Organizaci6n. 

4. Aquellos Estados que ,  al f' irmar la Constituci6n ,  eJC,Presen 

su intención de hacer uso de los beneficios de la c láusula 

(b ) del pdrrafo 3 de este art!culo , deberán present ar  el paan 

a que se refiere dicho párrafo dentro de los tres meses sub­

siguientes, sin pe rjuicio de presentar dentro de seis meses 

el respectivo instrumento de aceptación. 

5. Los miembros de la Organización que hayan quedado en sus­

penso en el ejercicio de sus derechos y prerrogativas como 

Miembros de las Naciones Unidas quedarán en suspenso, si as! 

lo piden las Naciones Unidas, en e l  ej ercicio de sus deberes 

y prerrogativas en la Organizaci6n. 

6. Los miembros de la Organizaci6n que sean expulsados de 

las Naciones Unidas cesarán automáticamente en su calidad de 

miembros de la Organizaci6n. 
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7. Los miembros de la Orgwiizaci6n que no lo sean de las Na­

ciones Unidas y que hayan insistentemente infringido los prin­

cipios de la Carta de las Naciones Uni das , podrán ser suspen­

didos en el ejercicio de sus derechos y prerrogativas como 

miembros de la Organización o ser expulsados de ella por el 

Corn ejo Genera1 ,  si asi lo aprueba la Asamblea General de 

las Naciones Unidas. 

8. El Consejo General podrá suspender en el eje�·cic io de sus 

derechos y prerrogativas ,  o expulsar , contando con la apro­

bac ión de la Asamblea General de las Naciones Uni das , a cual­

qui er miembro de la Organización que insistentemente viole 

los principios de esta Constitución. 

9 .  Todo miembro de la Organización se com¡>romete a prestar su 

apoyo general a la obra de ésta. 

10. Todo miembro puede presentar , en cualqui er - momento , aviso 

por escrito de su renuncia al Presidente del Comité Ejecuti­

vo. La renunc ia será efectiva un año después de la fecha de 

su recibo por el Presidente del Comité Ej ecutivo. 

ARTICULO 5 

ORGANOB 

Los 6rganos princ ipales de la Organización s erán los 

siguientes : el Consejo Gen eral , el Comité Ejecut ivo y la Se­

cretaria .  

.ARTICULO 6 

EL C ONSEJO GENERAL 

l. El Consej o General será el órgano m�s elevado de la Orga­

nización,  encargado de determinar su política . Cada uno de 

los miembr os de la Organización tendrá un representante en 

el Consejo General y los substitutqs y consej eros que juzgue 

necesarios. Cada miembro tendr� un voto en el Conse jo. 

2 . - El Comit � Ejecutivo convocará a sesiones al Conre jo Gene-
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ral ,  una vez a l  año cuando menos ,  entendiéndose aue durante 

los tres años subsiguientes a la fecha de establecimiento de 

la Organización , el Consejo �eneral tendrá que ser convocado 

� sesión por lo menos dos veces cada año. Podrá ser convoca­

do a sesión especial cuando el Comité E jecut ivo lo ·estime con­

veniente ; y tendrá que ser convocado a sesión especial por el 

Director Gene1·al dentro de un plazo de treinta día s ,  a partir 

de la fecha en aue reciba una so licitud en tal sentido presen­

tada por una tercera parte de los miembros del Consejo. 

3 .  El Presi dente del Comité E jecut ivo presidir á la primera 

reunión , en cada sesión , hasta que el Consej o General elija 

a uno de s us miembros para Presidente. 

4 . 1 Consejo General p1�oc ederá inmediatamente a elegir , en­

tre sus miembros , al pr imer V icepresidente, segundo Vicepre­

sidente y otros funciona� ios que j uzgue necesario. 

ARTICULO ? 

EL COl.ITT EJEClfl1IVO 

1. Entre sesiones del Consej o LTeneral, el Comité E jecutivo 

quedará encar e:;ado de desempeñar las funciones  necesarias para 

poner en efecto los acuerdos  del Consej o LTeneral , y podrá ha­

cer decisiones sobre asunto s de car ácte1· uruente , las r:ue trans­

mitirá a l  Director General , qufuen se guiará por las mismas • 

dando c uenta al  Comité Ejecutivo de s u  actuac ión. Estas deci­

siones quedarán s ujetas a nuevo examen por el Conse jo General .  

2. Formarrui el Co 1ité Ejecutivo los representantes de nueve 

miembros de la Organización. El Consej o General ,  en una de 

sus rew1iones anuales ,  elegirá a cacla uno de los miembr0s del 

Comité E j ecut ivo , para un periodo de dos años . Podrán conti­

nuar en el ejercicio de sus car00s durante el tiempo que trans­

curra ent1·e la fecha en c1ue ter.uline el  período para el cual 

el miembro hubiese s ido electo y la s iguiente reunión del 

Consejo  General en que se haga nueva elecci6n . Pueden fser 

reelectop en cualquiera ocasión. Si ocurre una vacante en 
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el Comité Ejecutiv o , entre do s  sesiones del Consej o General, 

será cubierta de propio acuerdo por el Comité Ejecutivo, nom­

brando a otro miembro para ocupar el puesto basta la pr6xima 

reunión. del Consej o .  

3. El Comit é E j ecutivo ele irá a uno de sus miembros para re­

sident e· y a otro para Vicepresidente , y el periodo de su in­

cumbencia será determinªdo por el Consejo  General. 

4. Se convocará a reunión al Comité Ej ecutivo de la manera 

siguiente: 

( a )  mediante convocatoria del Presidente , nor­

malmente dos veces al mes ;  

( b )  cuando quier a que lo solicite un delegado 

o un miembro del Comité E j ecutivo , en carta di ri i­

da al Director General, en cuyo caso tendrá que ha­

cerse dentro de un plazo de siete dias a partir de 

la fecha en que se reciba la solicitud;  

{ c ) cuando ocurra una vacante en la Presidencia, 

el Director General deberá convocar una reunión, en 

la cua l  el pr imer punto en el orden del dia será la 

elección de Presidente. 

5. fin de poder investi ar la situación sobre el terreno , 

el Comité jecutivo poa.i�á visitar, en pleno o por medio de 

una delegaci6n formada por sus mie br s, los campamentos , po­

sadas o punto s de reunión a cargo de la Organización , y, como 

consecuencia de los informes presentados sobre dichas visitas , 

podrá transmitir las instrucciones del caso al Director General. 

6 .  El Comité Ejecutivo recibirá los informes del Director Ge­

neral, tal como se dis pone en el párrafo 6 del articulo 8 de 

esta Constitución ,  y,  después de haberlos estudiado , pedirá 

al Director General que los transmita al Consej o General, a­

compañados de los comentar ios oue el Comité E jecutivo juzgue 

apropiados. Se mandarán esto s informes y comentarios a t� dos 

los miembros del Consejo General ,  antes de su próxima sesión 
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regular, y serán también publicados. El Comit é E jecutivo 

]Odrá pedir al Director General que presente los informes 

-adicionales que se estimen convenientes. 

ARTICULO 8 

ADMINISTRACION 

S EN\DO 
R l'l'l>l (' l) 1MJNJC � · 

l. El Director General será el :Principal funcionar io adminis­

trativo de la Organización. Será responsable ante el Conse­

jo  General y el Comit� E j ecutivo y desempeñará las funciones 

administrativas y diJ.,ectivas de la Organización, de acuerdo 

con las decisiones del Consej o  General y el Comité Ejecutivo , 

dando cuenta de la acción realizada. 

2 .  El Director General s erá nombrado :POr el Consej o  General , 

a propuesta del Comité Ejecutivo. Si el Comit é E jecutivo no . 

ha propuesto el nombramiento de ninguna persona aceptable pa­

ra el Consej o  General , éste podrá nombrar a una que no haya 

sido propues.ta por el Comité. Cuando ocurra una ·vacante en 

el puesto de Director General , el Comité Ejecutivo podrá de­

signar un Director General interino, para que se haga cargo 

de todas las funciones y obligac iones del puesto hasta que el 

Consej o General pueda nombrar un rruevo Director General. 

3. El Director General desempeñará su puesto baj o  contrato , 

el cual será f irmado por parte de · la Organización por el Pre­

sidente del Consejo E j ec utivo, en una de cuyas cláusulas de� 

berá estipuarse que cualquiera de las partes puede dar aviso 

de cancelación del c ontrato con seis meses de anticipación. 

El Comité E jecutivo podrá, en casos excepcionales y sujeto a 

la subsiguiente confirmación del acuerdo por el Consej o Gene­

ral, relevar del cargo al Director General , mediante el voto 

de dos terceras partes de sus miembros, siempre que , a juicio 

del Comité, la conducta del Director General justificara tal 

acción. 

4. El Director General nombrará el personal de la Organización , 
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de acuerdo con las reglas fi jadas por el Consejo  General. 

5 .  El Director General deberá estar presente, o estar re­

presentado por uno de sus auxiliares, en t odas las reunio­

nes del Cons ejo General, del Comité E j ecutivo, y de to dos 

los demás comités y subcomités . 'J.'anto él como su represen­

tante podrán :p3. rticmpar en las reuniones, � ro no tendrán 

derecho a vot 8.1� � 

6. (a ) Al fin de cada semestre el Director General del:e rá prepa­

rar un informe sobre la labor de la Organización. El informe 

preparado al fin de cada segundo s emestre cubrirá las opera­

ciones de la Organización durante el año precedente, dando 

cuenta exacta de toda la labor realizada durante este perio� 

do. Estos informes serán presentados al Comit é  Ejecut ivo,  pa­

ra su consideraci6n , y transmitidos después al Consej o Gene-_ 

ral, acompañados de los coment ar i  s que en relaci6n con ellos 

haga el Comit� Ejecutivo ,  tal como se señala en el párrafo 

6 del artículo 7 de esta Constitución. 

{ b ) El Director General deberá presentar, en cada sesi6n 

especial del Consejo General, una memor ia sobre la labor des­

empeñada por la Organización desde la �ltirna reunión. 

ARTICULO 9 

PERSONAL 

l • .La cons ideración primordial que se tomará en cuenta al 

nombrar el personal y determinar las condic iones del servi­

cio, consistirá en asegurar el más alto nivel de eficiencia, 

inteeridad y competencia . También habrá que tomar en cons i­

deraci6n, al escoger el �ersonal,  los principios ind icados en 

esta Constituci6n. Se dará debida consideración a la impor­

tancia de con �ratar el pe rsona l de manera que haya la más am­

plia representación geográf ica y emplear una cantidad adecua­

da de personas procedentes de los pafses de origen de las 

personas desalojadas . 

e 
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2. No podrá emplearse en la Organización a ninguna per sona 

en quien, seg'1n. la Parte II , exceptuando el párrafo 5 del 

Anexo I a esta Constituci6n, no pueda interesarse la Orga­

nizaci6n. 

3. El Director General y el personal de la Organización no 

podrán pedir ni recibir instrucción alguna de ningdn gobier­

no, o de cualquier aut oridad ajena a la Organización, para 

el desempeño de sus f unciones. Deberán abstenerse de come­

ter acto alguno que resulte en desdoro de su cargo _como fun­

cionarios internacionales, responsables únicamente ante la 

Organización. Cada miembro de la Organización se  compromete 

a respetar el carácter exclusivamente internacional de los 

deberes del Director General y el personal, y a no tratar 

de ejercer influencia alguna sobre ellos en el desempe~o de 

sus obligaciones.  

TICULO 10 

HACIE IDA 

l. El Director General deberá present ar al Consej o General, 

por edio del Comité Ejecutivo, el presupuesto anual de la 

Organizaci6n, detallando los gastos de administración, fun­

cionamiento, y reinstalación en gran escala ,  y, cuando la 

ocasión lo requiBra, los presupuestos extraordimrios necesa­

rios. �l Comité Ejecutivo pasará el presupuesto al Consej o 

General, acompafíando cualesquiera recomendaciones que j uzgue 

convenientes. Después que el Consej o General apruebe defi­

nitivamente el presupuesto , la cantidad global incluida en ca­

da uno de los tres t!tulos siguientes : ºadministración", "fun­

cionamiento y "reinstalación en gran e scala", será asignada 

a los miembros seg6.n la proporción, bajo - cada titulo, que de­

termine, de vez en cuando, el Consejo General, por el voto 

afirmativo de dos terceras partes de los miembros presentes 

que h�an votado . 
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2 .  El importe de las cuotas deberá ser pagado c omo resulta­

do de negociaciones efectuadas , a pet ición de los miembros ,  

entre la Organización y dichos miembros , en especie o en la 

moneda indicada en la decis ión del Consejo General anexa a l  

presupuesto , tomando en consideración las monedas de los 

países en donde se efectuarán, de vez en cuando , los gastos 

de la Organizac i6n prescindiendo de la moneda en que estén 

expresados los gastos en el presupuesto. 

3. Cada miembro se compromete a contribuir su parte corres­

pondiente de los gastos de adm.inistrac i6n de la Organización , 

seg n se señala y asigna en los párrafos 1 y 2 de este ar­

tículo . 

4. Cada mie bro deberá contribuir con la cantidad determina-

da y asignada, de acuerdo con los párrafos 1 y 2 de este ar­

tic ulo, para 10� gustos de fu..�c ionamiento excepto para los gas­

tos dedicados a reinstalaci6n en gran escala, sujeto a l  pro­

cedimiento constituciona l de cada mi0mbro.  Los miembros se 

comprometen a contribuir voluntari ente a los gastos de reins­

talaci6n en gran escala y de acuerdo con su  procedimiento oo ns­

titucional ,.  

5 .  El  miembro de la Organización que ,  pasados tres meses de 

la f echa en que entrai�e en vigor esta Constituc ión , no haya 

pagado por completo su  cuota a la Organización correspondien­

te a l  primer pe ríodo , no tendrá voto en el Con°ejo General ni 

en el Comité Ejecutivo hasta que haya satisfecho el importe 

de dicha cuota. 

6. - De acuerdo con lo d ispuesto en el  p�rrafo 5 de este articu­

lo cualquier miembro de la Organización que se baJa demorado 

en el pago de su cuota a la Organización, no terrl. rá voto en 

el Consejo General ni en el Comité Ejecut ivo t si la cant idad 

que debe es igual o excede a la suma. debida sobre la cuota 
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asignada al miembro c orrespondient e a l  año ant erior completo. 

7 .  Sin embargo, el C9nsejo General po•ará permitir a dichos 

miembros votar, si cree que la demora en el J_)ago obedec- e a 

condiciones que no podían evitar dichos miembros . 

s. El pr esupuesto administrat ivo de la Organización debeta 

ser pr esentado anualmente a la Asamblea General de Ja s  Nacio­

nes Unidas , para las revisiones y recomendac iones que la A­

samblea considere apropia das. En el c onvenio en que se rela­

cione a la Organizatji6n con las Nac iones Unidas, de  conformi­

dad con el  artic ulo 3 de esta Constituc i6n podrá disp onerse , 

entre otras cosas, que el  pr esupuesto administrativo de la 

Organización tiene que ser aprobado por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas. 

9 .  Sin perjuicio a lo dispuesto en el pl!rraí"'o 1 de est e ar- · 

t!culo , en re lación con i,re:supuestos extraordinarios, las si­

guientes disposic iones exc epcionales regirán durante el ru1o 

fiscal en que sea puesta en vigor eata Constitución : 

(a ) el  presupue sto será  el provisiona l  indicado en 

el Anexo II de esta Constitución ; y 

( b )  las cantidades que debe r�n - contribuir los miem­

bros estarán em la proporción indicada en  el Anexo 

II de esta Cdnst ituci6n. 

ARTICULO 11 

OFIC DJA PRINCI:eAL Y DEPENDENCIAS 

l.  La ofic ina pr incipal de la Organización será estable cida 

en �a.ris o en Ginebra segt1n la decisión del : Cons e j o  General, 

y todas las r euniones del Consejo General y el Comit é Ej ec u­

tivo deber án celebrarse en ésta, exceptuando aquellas o ca­

siones en que la mayor!a de los miembros del Consejo Gene­

ral o el Comité 'Ejecutivo hayan convenido en reunirse en o­

tro lugar, ya sea por acuerdo en una sesión anterior o en 

correspondenc ia con el Director General. 

2 .  El cromité Ejec utivo podrá establecer las oficinas regionales 
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y otras oficinas y dependencias que e stim.e necesarias. 

3. Unicamente podrán establecerse las oficinas y dependen­

cias con el consentimiento del Gobierno del pa!s en donde 

se siti!en. 

A.'RTICULO 12 

PROCEDIMIENTO 

l. El Consejo General adoptará su  propio r eglamento interior , 

siguiendo ,  en general, el reglamento del Consejo Económico 

y Social de las Naciones Unidas , siempre que sea adecua do y 

con las modificaciones que el Consejo General j uzgue necesa­

rias. El Comité Ejecutivo preparará su propio reglamento , 

suj atándose a lo que, en r eferencia con el mismo , pueda de-:­

cidir el Consejo General. 

2 .  Tanto en las reuniones del Consejo General como en las 

del Comité Ejecutivo, las mociones serán aprobadas por mayo­

r1a simple de los miembros presentes y que hayan votado , ex� 

ceptuándose aquellos casos en que se haya señalado otro pro­

cedimiento en esta Constituc i6n o por acuerdo del Consejo Ge­

neral. 

ARTICULO 13 

CAPACIDAD JlJRIDICA, PRIVILEGIOS E IN1 IDAD'ES 

l. La Org nizaci6n gozará , en el territorio de cada miembro ,  

de la capacidad j urídica que sea nefesaria para el ejercicio 

de sus funciones y la realización de sus objetivos. 

2 .  (a ) La Organización gozará , en el territor io de cada miem­

bro ,  de los privilegios e inmunidades q ue sean necesarios pa­

ra el ejerciai. o de sus funciones y la realización de sus ob­

jetivos. 

( b )  Los representantes de los mieubros , los funcionarios y 

el personal de la Organización , gozarán , asimismo , .  de los pri­

vilegios e inmunidades que sean nece-sarios :pa:i..�a desempeñar con 
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independencia sus �unciones en ra aci6n con la Organización.  

3 .  La capacidad jurídica , :privilegios e inmunidades se def i­

nirán en un acuerdo que :preparará la Organizaci6n t después 

de consultar al Secretario General de las Naciones Unidas, 

Este acuerdo :permanecerá abierto para acep tación de todos los 

miembros y obligará a la Organización yf cada uno de los miem� 

bros que lo acepte. 

ARTICULO 14 

RELACIOl:rES CON OTRAS ORGArIZACIONES 

l. La Organización puede , sujeta a lo dispuesto en el conve­

nio con las Naciones Unidas de acuerdo con el art!culo 3 de 

esta Constitución , establece� relaciones efectivas con otras 

organizaciones internaciona les , eh la medida que s e  juzgue 

conveniente. 

2. La Organización puede asumir, total o parcialmente , las 

funciones , rectlrsos y coligaciones de cualquie ra otra orga­

nización interbubernamental u organismo cuyos propósitos y 

funciones estén dentro del cainpo de competencia de la Orga­

nización.  Tal acción puede consumarse ya sea mediante arre­

glos mutuamente aceptables concertados entre los f·uncionrios 

competentes de las organizaciones o por a.cuerdo o convención 

internacionales . 

.ARTICULO 15 

RELAC IOI'-f., S COH LAS AUTORIDADES DE LOS PAIS-ES 
EN �.ti: EST.8.J.'.T LOS REFUGIADOS Y LA,.., PERSONAS 

DESALOJAD.AS 

Las relaciones entre la Organizaci6n y los Gob:ie rnos 

de los países en donde se e ncuentran los refugiados y perso­

nas desalojadas , as i como las condiciones a a ue s e  suje tará. 

su actuación en esos países, se determimr�n meiiante acuer­

dos concertados entre la Organización y dichos Gobierno o ad­

ministraciones , de acuerdo con lo dispuesto en esta Constitu-

ci6n. 
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( iii ) la aceptaci6n. 

(b ) La aceptación se efectuará mediante el dep6sito 

de un instrumento ofic ial ante el Secretario General de las 

Naci ones Unidas . 

2. Esta Constit uc i6n entrará en vigor cuando quince Estados, 

por lo menos , cuyas cuotas obligatorias para la Parte I del 

presupuesto para gastos de operación, segdn se indica en el 

Anexo II a esta Constitución, representen, por lo menos, el 

setenta y cinco por ciento de su importe , hayan llegado a 

ser partes de ella . 

3. De conformidad con el .Articulo 102 de la Carta de las Na­

ciones Unidas , el Secretar io General de las Naciones Unidas 

registrará esta Constituc ión cuando haya sido f irmada sin 

reservas respecto a su aprobación en nombre de un Estado , o 

cuando s e  depos ite el primer instrwnento de aceptac i6n. 

4. El Secretario General de las Naciones Unidas notificará 

a los stados partes de esta Cons titución la f'echa en que 

entre en vigor y les comunicará también la fecha en que o­

tros Estados lle guen a ser partes de ella. 

EN FE DE LO CUAL, los infrasc!'itos , debidamente au­

torizados :para tal objeto , f irman esta Constituc ión. 

HECHA en Flushing eadow, Nueva York , a los quince 

d!as del mes de diciembre de mil novecientos cuarenta y sei s , 

en una sola copia en idiomas chino , español, francés, inglés 

y rusoº Los textos originales se depositarán en los archi-

vos de las Naciones Unidas. l Secretario ueneral de las 

Naciones Unidas enviará copias debidamente certif icadas a 

cada uno de los Gobiernos firmantes y al Director General 

de la Organización cuando esta Constitución entre en vigor 

y sea electo el Director General. 
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ANEXO I 

DEFINICIONES 

l .  Los siguientes principios generales son p arte integran­

te de las définiciones enumeradas en las p:i.rtes I y II de 

es-te Anexo: 

( a )  El principal objetivo de la Organizaci6n será 

dar rápida y positiva solución al pro blema de los 

verdaderos refugiados y pe�sonas desalojadas , j us-

ta y equitativamente para todos los interesados . 

{b  La tarea principal, en relaci6n con las perso­

nas desalojadas, es alentarlas y ayudarlas a regre­

sar tan pronto como sea posible a sus países de ori­

gen , tomando · en consideración los principios indi- . 

cados en el párra o ( e ) ( ii }  de la resolución apro­

bada por la samblea General de las �acio 1es nidas , 

el día 12 de febrero de 1946 , en relación con el pro­

blema de los refugiados { exo III ).  

(c ) Tal como se determina en la resolución aprobada 

por el Consejo con6mico y Social el 16 de febrer o de 

1946 , no �ebe prestarse ayuda internacional alguna 

a los traidores , quislings y criminales de guerra , 

y no deberá darse paso alguno que tienda a impedir , 

de cualquiera manera, su entrega y castigo. 

( d ) La Organizaci6n debe cerciorarse de que esta a­

yuda no pueda aprovecharse para fomentar actos sub­

versivos u hostiles  en contra de cual _uie�a de los 

Gobiernos de las Naciones Unidas. 

(e ) La Organización debe cerciorarse de que no se ex­

plote esta ayuda por personas en cuyo caso pueda verse 

claramente que no desean regresar a sus paises de 

origen porque prefieren la ociosidad a enfrentarse 
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con la difícil tarea de coadyuvar a la reconstruc ­

ci6n de sus pa!ses , o p0r personas que quieran esta­

blecerse en otros pa1ses simplemente por razones e­

con6micas , y que por lo tan¡o son , én realidadt emi­

grantes . 

{ f )  l?'Or otra parte , la Organizaci6n debe también 

cerciorarse de que no haya ningdn verdadero refugia­

do o persona desalojada a quien se pr ive de la ayuda 

que pueda impartirsele. 

( g }  La· Organizaci6n deberá esforzarse , al desempe­

ñar sus labores , en no perturbar las relac iones a­

mistosas entre las naciones. 

Con este objetivo en vista , la Organización debe 

preocuparse especialmente de tener sumo cuidado en 

casos en donde se tenga pensado reinstalar o resta­

blecer a los refugiados y personas desalojadas en 

pa:!ses contiguos .. a s us respectivos paises de origen , 

o en pa!ses no autónomos. La Organizaci6n deberá 

estudiar cuidadosamente, entre otros factores , toda 

prueba de verdadera aprensión o inquiet ud sentidas 

en relación con dichos planes , en el  primer caso 

por el pa!s de origen de las personas afectadas o ,  

en el segundo caso , por las poblaciones indígenas 

de los territorios no autónomos en cuestión. 

2 . - Con el f in de asegurar la ap licación imparcial y equita­

t iva de los principios antes mencionados y de las condiciones 

de las definicioneE s iguientes , es necesario establecer un 

s ist ema especial de mecanismo cuasi judic ia l , con constitu­

ción , reglamento y atribuc iones adecuadas. 
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PARTE r 
Refugiados y personas desalojadas en el 
sentido de la resoluci 6n aproba da por el 
Consej o Económico y Social de las Nacio­
nes Unidas el 16 de febrero de 1946. 

SECCION A - D FilfICION DE REFUGIADOS 

l.  Sujeto a lo dispuesto en las secciones C y D y la Parte 

II de este Anexo , se designa con la palabra "refugiados" a 

la persona que ha dejado o está fuera de su pa !s de na cio­

nal idad o en el que antes residía ha.bitualment.e , y q_uien , 

tanto s i  ha retenido o no su anter ior ra cionalidad, perte­

nece a uno de los siguientes grupos: 

(a ) vict · a de .los reg!menes nazi o fascista o de 

regímenes que tomaron parte a su lado en la se unda 

guerra mundial , o de régimenes de los quislings u 

otros s imilares que los ayµdaron contra las Nac iones 

Unidas , tanto s i  disfrutan o no , con carácter inter­

nacional , de la condic ión de refugiados ; 

(b ) los republicanos españoles y otras victimas del 

régimen falangista en España , tanto s i  disfrutan o 

no internaciona lmente de la condici6n de refugiados ; 

(c ) personas consideradas como refugiados antes de 

que estallara la se  unda guerra mundial , a causa de 

su raza , religión , nacionali dad u opiniones pol!ti-

cas . 

2. ujeto a lo dispuesto en las secciones C y D y la Pante II 

de este Anexo , relaciona as con la exclusión de ciertas cla-

ses de personas , incluyéndose los criminales de guerra , quis­

lings y traidores , de los beneficios impartidos por la 0?gani­

zaci6n , la palabra refugiado" se aplica también a cualqu iera 

persona que no esté incluida en el sent ido de la palabra desalo­

jado , se 11n. se def ine en la sección B de este Anexo , q_ue se en­

cuentra fuera del pa is de que es nacional o en el �ue antes re­

sidía habitualmente , y quien , como resultado de acontecimientos 
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ocurridos después de ba ber estallado la sesun da guerra mun­

dial, n o  puede, o no  qu iere, aprovecharse de la protección 

del Gobiern o de su país de n acionali dad o anter ior naciona­

lidad.  

3 .  Sujeto a lo dispuesto en la sección D de la Parte II de 

este Anexo, se a1)lica también la palabra ºrefugiado" a per­

sonas c_t1e , habiendo residido en Aleman ia o Austr ia , y sien do 

de ori0en j udío , extran jeros o personas sin patria, f ueron 

victimas de la persecución de los Nazis , o se les detuvo en 

uno de a�uellos países, o se vi eron obligados a escapar de 

ellos y se les hizo volver después a los mismos , como resul­

tado de la acción del enemigo o de las circunstancias de la 

guerra , y no  han podido todav!a vo1verse a establecer firme­

mente en ellos. 

4. Se aplica también la palabra "refuGiadon a n iños aban dona­

dos que sean huérfanos de guerra o cuyos pacres han desapare­

cido, y oue estén fuera de sus paises de origen , Debe darse 

a estos n i:íos menores de 16 años la mayor prioridad posible 

en la distribución de auxilios, incluso, en el caso de a que­

llos cuya n acion alidad puede ser determinada, ayuda para la 

repatriación . 

SECCION B - DEFilTICION DEL TERl.ffiTO PERSOHAS D..:,S.ALOJADAS 

El término "personas desalojadas" se aplica a aquellas 

que, como resultado de los actos de las autoridades de los re­

gímenes men cion ados en la Parte I, sección A, pár.rafo 1 ( a ) 

de este .¡(.:nexo, han sido deportadas o se les ha obligado a sa­

lir de su país de n acionalidad o en el que antes resid!an ha­

bitualmente, y a aquellas a quienes se sujetó a trabajos for­

zados o a quien es se deport6 por raz6n pol!tica , de �aza o re­

ligiosa. La Organización ten drá que encargarse de las ¡:e rsonas 

desaloj adas �n icamente de acuerdo con las secciones C y D de 

la Parte I y en conformidad con la Parte II de este Anexo. Si 
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ha de jado de existir el motivo de su desaloj amiento debe­

rán ser repatriadas tan pronto como s ea posible , de acuer­

do con el articulo II, párrafo l {a ) de esta Constituc ión, 

y con sujeción a lo dispuesto en el p!irrafo (c ) ,  subpárrafos 

(ii )  y ( iii ) de la r esolución de la Asamblea General del 12 

de febr ero de 1946 , en relac ión con el problema de los re­

fugiados (Anexo III ) . 

SECCION e-CONDICIONES B JO LAS CUALES LA O. G "TIZACION 
SE ENCARGARA DE LOS nREFUGIADOS" Y Dll! Lt\S 
"PERSONAS DEs:ALOJ AD.AS" 

l. En el caso de personas incluidas en todos los grupos an­

tes mencionados , except uándose las indicadas en la sección 

A, párrafos 1 ( b )  y 3 de este Anexo , es la Organización 

quien deberá encargarse de ella s ,  en el sent ido de la re­

solución aprobada el 15 de febr ero de 1946 por el Consejo  

Económico y Social , s:i pueden s er repatriadas , y si  se ne­

cesita de la ayuda de la Organización para efectuar su re­

patriación , o si con absoluta libertad y después de haber­

se enterado clarament e de la sit uación , y habiendo recibido 

informes adecuados de los Gobierno de los países de que son 

nac ionales o en que residían habitualmente ,  han expresado 

razones válidas pa:ra no regresar a aquellos pa1ses. 

(a ) Se reconocer�n · como vdlidas las siguientes ob­

j eciones : 

( i )  la persecución , o el  temor bien fundado , de p erse­

cución por motivos raciales , xe ligiosos , de nacionali­

dad y opiniones polít icas , siempr e que estas opiniones 

no se  opongan a los principios de las Naciones Unidas , 

segdn enunciados en el Preámbulo de la Carta de las Na­

ciones Unidas ; 

( ii }  obj eciones de carácter pol!tico que la Organización 
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considere 1'válidas" , tal como se entiende en el pá-
1 

rrafo 8 (a ) del informe del Tercer Comité a la Asam-

blea General , segdn fué aprobado por la Asamblea el 

12 de febrero de 1946. 

( iii} razones poderosas de cartcter familiar , co­

mo resultado de p ersecución suf'rida anteriormente , o 

por enfermedad o dolencia , en el caso de personas com­

prendidas en la sección A, párrafo l (a ) y 1 { c ) .  

(b ) Normalmente serán considerados como "informes 

adecuados" los sigüientes : Informes relaciona.dos con la 

situac ión en los países de que son nacionales los refu­

giados o personas desalojadas interesadas , que les hayan 

sido comunicados directamente por los representantes de 

los gobiernos de dichos pa1ses , a quienes debe darse am­

plias facilidades para visitar los campamentos y puntos 

de reunión de refugiados y personas desalo jadas , para que 

puedan suministrarles dichos informes. 

2. En el caso de refugiados comprendidos en la sección , 

párrafo l ( b )  de este Anexo , la Organización deberá encar­

garse de ellos , en el sentido de la resolución adoptada por 

el Consejo con�mico  y Social de las Naciones Unidas el 16 

de febrero de 1946 , mientras dure en España el régimen fa­

langista. Si dicho régimen es substituido por uno democrá­

tico tendrán que presentar objeciones �álidas para no re­

ª esar a Espaffa , que correspondan a las indicadas en el pá­

rrafo 1 (a ) de esta secci6n. 

1 
Párrafo 8 {a ) :  

"Al responder al delegado de Bélgica , el Presi­
dente manifestó que se sobrentendía que el cuerpo interna­
cional determinarla las que eran ' objeciones válidas ' y 
las que no lo eran , y que dichas objeciones podían clara­
mente ser de carácter político ' .  
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SECCION D - CIRCm gr e JiY DE LA ORG.Al¡IZACIO_ 
DEJ.A D""" HAO SE CARGO D"" LOS REFUGIA-:-
DOS Y FER, O :r.AS DESALOJADAS 

Los refugia dos y personas desalojadas dejarán 

de estar al  cuidado de la Organización : 

(a ) cuando hayan regresado a los pa!ses L:d.emb os 

de las Naciones Unidas y de los c uales son nacionales, 

a menos que el lugar en que resid!an habitualmente y 

al que deseen regresar no est� dentro del pa1s del 

cual son nac ionales ; o 

( b )  cuando hayan ad�uirido nueva nac ionalidad ; o 

( c } cuando , segán lo determ.:ne la Organizac ión , 

se hayan establecido definitivamente de otra manera ; o 

( d )  cuando hayan rehusado , sin razón , aceptar las 

propuestas que les haya hecho la Organización para su · 

restablec iento ; o 

( e }  cuando no hagan lo necesario para ganarse la 

vida siendo para ellos posible hacerlo , o cuando explo­

ten la ayuda proporcionada por la Organizaci6n. 

P TE II 

Personas en cuyo favor no se interesará la Orga­
nización. 

l. Criminales de guerra , quislings y traidores . 

2 . Todos aquellos de quienes se pueda demostra.1' que : 

(a ) han ayudado al enemigo a perseguir a la po­

blaci6n civ il de los países que son Miembros de 

las Naciones Unidas , o 

( b )  han ayudado voluntariamente a las fuer zas ene­

migas desde que estalló la seeunda guerra mundial, 

en sus ope�aciones contra la; Naciones Unide.s. 1 

La simple continuac i6n de los quehaceres normales y pac ífi­
cos , no desempeNándolos con el exc lusivo fin de ayudar al 
enemigo en contra de los aliados , o en contra de la pobla­
ción civil del territorio ocupa do por el ene igo , no se cla­
sificará como ayuda voluntaria" . i se considerarán en tal 
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senti do actos s:implemente humanitarios , como el auxilio a 
los heridos o moribundos , excepto en aquellos casos en que 
pudieran haberse proporcionado a los nacionales de los pai­
ses aliados , auxilios iguales a los s uministrados a los na­
cionales de países enemigos e intencionadamente se les neg6 
tal auxilio . 

3. Criminales comunes ,  a quie nes s e  puede aplicar la extra­

dición se  t1n los tratados. 

4. Aquellos que, siendo de or igen alemán (tanto s i  son na­

cionales alemanes , como si  pertenecen a las minor!as ale­

manas en otros pa!ses ) :  

(a ) hayan sido o puedan s er transfer idos a Alem.a-

. Á  nia desde otros pa!s es ;  

(b } hayan s ido evacuados desde Alemania a otros 

países durante la se  unda guerra mundial ; 

( c ) hayan huido de Alemania , o hayan escapado a 

Alemania , o hayan salido de cualqui er otro país en 

donde resi,dieran fuera de Alemania , 9ara no caer 

en manos de los e j ércitos aliados. 

5 .  Aquellos Que reciban ayuda económica y están bajo la pro­

tección del país de que son nacionales , a no ser que su pa is 

de nacionalidad solicite que se les ayude internacionalmen­

te. 

6. Aquellos que, desde el c ese  de hostilidades en  la secunda 

guerra mundial : 

(a ) hayan participado en  cualquiera organización 

que tuviese como obj et ivo el derrocamiento , por 

medio de las armas , del Gobierno de su  pais de ori­

gen, s i  s e  trataba de un l\liembro de Ja s Naciones 

Unidas , o el  derrocamiento, por medio da las armas, 

del Gobierno de cualquier otro :dem.bro de las Na­

ciones Unidas , o que hayan participado en cualqu ie­

ra organización terrorista ; 

( b )  se ha· an puesto a la cab eza de mov:imientos hos ­

tiles contra e l  Gobierno de sus países de origén, 
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si se trata de un Miembro de las Naciones Unidas , 

o que hayan :patrocinado mov imientos alentando a 

los refugiados a no regresar a sus pa!ses de ori­

gen ; 

{ e ) en el momento en que soliciten ayuda , estuvie­

sen empleados en el servicio milit ar  o p6blico de 

un :pa!s extranjero. 
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ANEXO ll 

PRES1T.PUE8TO Y crtJOTAE _AFJ.A EL RJJ,íER 
EJERCICIO 

l. El presupuesto provisional para el primer afio económico 

ascenderá a la suma de 4. 800, 000 dó lares, moneda de los E s­

tados Unidos, para gastos de administración , y a 151, 060, 500 

d6lares, moneda de los �stados Unidos, para gasto s de f uncio­

namiento ( salvo gastos de reinstalación en gran escala ) ,  más 

5. 000, 000 de dólares ,  moneda de los Estados Unidos, para gas­

tos de reintalación en gran escala , Todo saldo de estas par­

tidas no invertido debe ser traspasado a la correspondiente 

partida , como habér para el presupuesto del s iguiente año e­

conómico . 

2 . Estas s umas (salvo los gastos de reintalaci6n en gran e s­

cala ) serán suf'ragadas nediante las cuotas de los miembros 

en las proporciones s i=uientes : 

Ao PA..'IUi GASTOS DE A.DI üNisrRACION 

Porcenta,je 

Afganist n • • • • • • • • • • • •  0. 05 

Argentina • • • • • • • • • • • • • 1. 85 

Australia . • • • • • • • • • • • •  1 . 97 

Bolivia • • • • • • • • • • • • • • •  0. 08 

Eras il º • º • • • • • • • • • • • • •  1. 85 

Rep�blica Socia lista Soviéti­
ca de Bielorrusia • • • • •  0 . 22 

Chile • • • • • • • • • • o • • • • • • º • 45 

China • • • • • • • • • • • • • • • •  6 . 00 

Colombia • • • • • • • • • • • • • •  0. 37 

Costa Rica • • • • • • • • • • • •  0. 04 

Cuba • • • • • • • • • • • • • • • • • •  0. 29 

Checoslovaquia • • • • • • • •  0 . 90 

Dinamarca • • • • • • • • • • • • •  0 0 79 

� Por:centaj e 

Reprtblica Dominicana • •  0. 05 

Ecuador • • • • • • • • • • • • • • • •  0. 05 

Egipto • • • • • • • • • • • . . • • • •  0 . 7 9  

El Salvador • • • • • • • • • • • •  0 . 05 

Etiopia • • •  c • • • • • • • • • • • • º • ºª 

Francia • • • • • • • • • • • • • • • •  6.00 

Grecia • • • • • • • · • • • � • • • · • º • l7 

Guatemala • • • • • •  º • • • • • • •  0. 05 

Hai t :( • . • • • . . . . • . • . . . . . • O .  04 

Honduras • • • • • • • • • • • • • • •  0.04 

Islandia • • • • • • • • • • • • • • •  0. 04 

India • • • • • • • • • • • • • • • • • • 3 . 95 

Irán • . • • • • . • • • . . . • . . . . .  0 . 45 

Irak • . . . . . . . . . . . . .. . . . . •  0 . 17 

Libano • • • • • • • • • • • • • • • • •  0. 06 
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Liberia • • • • • • • • • • • • • • •  0. 04 

Holanda• • • • • • • • • • • • • • • l • 40 

Nueva Zelandia • • • • • • • •  0. 50 

Hicaragua • • • • • • • • • • • • •  0 . 04 

Pana.JD.f1 • • • • • • • • • • • • • • • •  O. 05 

Perd • • • • • • • • • • • • • • • • • •  0 . 20 

Filipinas • • • • • • • • • • • • •  0. 29 

Polonia. º • • • • • • • • • • • • • º •95 

Arabia Saudita • • • • • • • •  0 . 08 

<;FNAD�) 
,F 'llBl e De M N \. 

Siria• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • º • l2 

Tur quía • • • • • • • • • • • • • • • • •  � 0. 9 1  

Hep�blica Socialista Sovié­
tica de Ucrania • • • • • • • • • •  0. 84 

Uni6n del A.frica del Sur 1. 12 

Unión de las Rep. Socia­
listas Soviéticas • • • • • • • •  6. 34 

Reino Unido • • • • • • • • • • • • •  11. 48 

Estados Unidos de .Améri-
ca • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  39. 89 

Uruguay • • • • • • • • • • • • • • • • •  0. 18 

Venezuela • • • • • • • • • • • • • • • 0. 27 

Yugoslavia • • • • • • • • • • • • • •  0 . 33 

100. 00 

B. PARA GASTOS DE FUN'CIONAMIBNTO ( SALVO G TOS DE 
REINSTALACION "EH GRAN ESCALA.} 

J:'Orcent aj e 

Afganist� • • • • • • • • • • • 0. 03 

Argentina • • • • • • • • • • • •  1. 50 

Australia • • • • • • • • • • • • 1 . 76  

Bélgica • • • • • • • • • • • • • •  1 . 00 

Bolivia • • • • • • • • • • • • • •  0 . 07 

Brasil • • • • • • • • • • • • • • •  1 .50 

Reptiblica Socialista 
Soviética de Bielo-
rrusia • • • • • • • • • • • • • • • 0. 16 

Canada • • • • • • • • • • • • • • •  3 .50 

Chile • • • • • • • • • • • • • • • •  0. 39 

China • •. • • • • • • • • • • • • • •  2. 50 

Colombia • • • • • • • • • • • • •  0. 32 

Costa Rica • • • • • • • • • • •  0. 02 

Checoslovaquia • • • • • • •  0 . 80 

Dinamarca • • • • • • • • • • • •  o .  8 

País Porcentaje 

Hepdblica Dominicana • • • • 0. 04 

Eauador • • • • • • • • • • • • • • • • •  0 . 04 

Egipto • • • • • • • • • • • • • • • • • • º • ºª 

El  Salv ador • • • • • • • • • • • • •  0. 03 

Etiopia • • • • • • • • • • • • • • • • •  0. 07 

Francia • • • • • • • • • • • • • • • • •  4. 10 

Grecia • • • • • • • • • • • • • • • • • • 0 . 15 

Guatema.la • • • • • • • • • • • • • • •  0. 04 

.tla.iti • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  0. 02 

Hond·uras • • • • • • • • • • • • • • • • O. 02 

Islandia • • • • • • • • • • • • • • • •  0. 02 

India • • • • • • •  -• • • • • • • • • • • •  3. 66 

Irán • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  0 . 39 

Irak • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  o . 15 

Libano • • • • • • • • • • • • • • • • • •  0. 05 

Suecia • • • • • • • • • • • • • • • • • •  2. 20 
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�iberia o • • • • • • • • • • • • • º • 02 

Luxemburgo o • • • • • • • • • • º • 04 

México • • • • • • • • • • • • • • • 0 . 54 

Holanda • • • • • • • • • • • • • • 0. 90 

Nueva Zelandia o • • • • • • º •44 

Nicaragua • • • • • • • • • • • •  O o 02 

Noruega • • • • • • • • • • • • • •  0. 44 

Panamá• • • • • • • • • o • • • • • º • 04 

Paraguay • • • • • • • • • • • • •  0. 02 

Filipinas • • • • • • • • • • • •  0. 24 

Polonia • • • • • • • • • • • • • •  0. 61 

Arabia Saudita • • • • • • •  0.07 

Siria • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  0. 10 

Tur quia • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  0 . 88 

Rep. Socialista Soviética 
de Ucrania • • • • • • • • • • • • • • • • 0. 62 

Unión del Africa del Su.r • •  1 . 00 

Uni6n de las Rep. Socialis­
tas Soviéticas • • • • • • • • • • • • 4. 69 

Reino Unido • • • • • • • • • • • • • •  14. 75  

Estados Unidos de Al:lérica45.75  

Uruguay • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  0. 15 

Venezuela • • • • • • • • • • • • • • • • •  0.23  

Yugoslavia • • • • • • • • • • • • • • • •  0. 23 

Nuevos !11.iembros • • • • • • • • • • •  1. 92 

100. 00 

3. las cuotas para los gastos de reinstalación en gran es­

cala se regirán :por las disposiciones del .Articulo X, :párra­

fo 4 ,  de estos Estatutos . 
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ANEXO III 

RESOLUC ION AffiOBADA POR LA. Af3.AHBIEA 
�ENERAL EL 12 DE FEBRERO DE 1946 

( documento A/45.) 

LA. AS.AMBIEA GENERAL, 

RECONOCIENDO �ue es ·de inmediata urgencia el pro­

blema de los refugiados y personas desalojadas de todas cla­

ses , y reconociendo la necesidad de bacer una distinción cla­

ra entre los verdaderos refug iados y personas desaloj adas , 

por un lado , y los criminales de guerra , quislings y traido­

res mencionaods en el siguiente p�rafo ( d ) , por el otro la­

do : 

( a )  DECIDE referir este problema al Cons ejo Econ6-

mico y Social , para que lo estudie detenidamente , en todos 

sus aspectos , según el punto ndmero 10 de su progr� i:e, ra 

la primera sesión del Consejo y para que presente el infor­

me correspondiente a la Asamblea General , durante la segun­

da parte de su primera sesión ; 

( b )  RECOMIENDA al Consej o Económico y Social que 

designe un comité esp ecial para llrevar a cabo , tan pronto 

como se pueda , el examen del asunto y preraci6q del informe 

mencionado en el  p�rrafo ( a ) ; y 

( c )  RECO.!IENDA al Consejo  Econ6mico y Social que al 

estudiar este asunto tome en consideraci6n los siguientes 

pr incipios : 

( i )  el carácter y alcance internacional de este pro­

blema ; 

{ ii )  que no se podrá obligar a regresar a su  pa!s 

de origen a ningún refugiado o persona desalo­

j ada que , final y definitivamente con absolu-

ta libertad ·y  después de babérselo dado a cono- v 
cer completamente la situaci6n , incluyendo in­

form�s adecuados por el gobierno de su  pa!s de 

origen , exprese objeciones válidas y no esté 

incluido:, en lo dispuesto en el p�rafo ( d )  



( 

( 

o o • 

subsiguiente. El organismo internacional 

que se reconozca o establezca como res ultado 

del informe menc ionado en los p�rafos {a } y 

{b ) precedentes, se hará cargo del futuro de 

dichos refugia dos o personas  desalojadas, ex­

ceptuando a uellos casos en que el Gobierno 

del pa ís en que están establecidos haga arre­

glos con este organismo pai'a hacerse cargo del 

costo de su  sustento y responsable de su pro­

tección ; 

( i ii )  que la ta.r ea principal, en relación con las 

personas  desalojadas , consis te. en a lentarlas 

y ayudarlas,  por todos los medios pos ibles, a 
pronto 

regresar/a sus pa.!s es de origen • .  Puede impar-

tirse dicha ayuda mediante el concierto de con­

venios bilate� ales de ayuda mut ua para la repa­

triac ión de di chas personas,  observándose los 

princ ipios señalados en el párrafo ( c )  ( ii )  pre­

cedente ; 

( d }  co� SIIJERA que ningt1n act o  llevado a cabo c omo resultado 

de esta resolución obstac ulizará en fer.ria alguna la entrega 

y castigo de los criminales de guerra, quislin�s y traidores, 

de conf ormidad con los acuerdos o convenciones internaciona­

les presentes y fut uros ; 

[e ) CONSID-"'4 (lue los alemanes transferi dos a Alemania de�­

de otros Estados para no caer en. manos de las tropas  aliadas, 

no están inc luidos en los efectos de esta declaraci6n , pues­

to que su s ituac ión puede ser resuelta po� las fuerzas al ·a­

das de ocupac ión en Alemania en convenios con los Gobiel'nos 

de sus respect ivos país es . 

POR L GAi.UST.AH: 
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POR LA A.�GEWfINA: 

POR AUSTRALIA: 

POR EL RETilO DE B LGICA: 

POR BOLIVIA: 

POR ·'L BRASIL: 

POR LA R� UBLICA SOCIALISTA 
SOVIETICA BIELORUSA: 

POR :'L GANAD : 
Suj eto a aprobac ión 
PAUL UAILIN 
Dic. 16 , 1946 

POR CHILE : 

POR LA Cfill�A: 

POR COLOIJBIA: 

POR COSTA RICA: 

POR CUBA: 

POR CHECOESLOVAQUIA: 

POR DTI�AI íARCA: 

POR IA ff1 PUBLICA DOMINIO �A: 
Firmauo baj o  reserva de su ratif icac i6n 
por el Congreso de la Heprtblica Dominicana 
EJ:,1ILIO. GARCIA GODOY 
Die. 17 , 1946 
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POR EL ECUADOR : 

POR EGIPTO: 

POR · L SALVADOR: 

POR ETIO IA: 

POR FRANCIA: 
Bajo reserva de aprobación 
ALEXANDRE PARODI 
17 de Dic . 1946 

POR GRECIA: 

GUAT.i:,.i. �-
Firma ad referendum 
JORGE GA..�CIA GRANADOS 
16 de Dic. de 1946 

POR HAITI:  

POR HOND 
Ad ref e1'endum 
TIBURCIO CARIAS, Jr . 
18 de Dic . 1946 

POR ISLANDIA: 

POR IA INDIA: 

POR JRAN: 

POR IRAK : 

POR ·1"'L LIBANO : 
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POR LIB IA: 
Sujetp a ratif icaci6n 
c. ALBAYOJ.IT CASSELL 
31 de Dic . 1946 

POR L GRAN DUCA.l\fO DE Il.JXEIIBURGO: 

POR /IE CO : 

POR EL REINO DE HOLANDA: 

POR NUEVA ZEIJ DL�: 

POR IC GU : 

POR L REilW 

POR GUAY: 

POR EL U: 

1 ORU "G : 

POR L.� REPUBLICA DE FILIPJJ AS: 
Sujeto a aprobación 
CARLOS • O 1JLO 
Dic . 18, 1946 

POR POLONIA: 

POR ARABIA SAU ITA : 

POR SUECIA: 

POR SIRIA: 

POR TUR UIA: 

J� SENADO 
� 1 u:: 
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POR LA REPUBLICA SOCIALISTA 
SOV TICA UC • •  IANA: 

POR LA. UNION SUDAFRICAifA: 

POR LA urrm DE REPUBLIC 
SOCIALLST SOVIETIC.AS: 

POR EL RED O UNIDO DE LA. GRAN BRETA1JA 
1 IRLANTIA .. L NORTE : 

POR LOS ES'l.1 os urroos DE l ICA : 
Sujeto a aprobac i6n 
WARREN R. AUSTIN 
Dic . 16 , 1946 

POR EL URUGU Y: 

. . 

POR YUGOSLAVIA: 

Copia certificada conforme. 
Por el Secretario General : 

Dr. Ivan Kerno , 
Asistente del Secretario 

General 

---------------oOo----------------

Francisco  A. Pérez Leyba , Jefe del Departa­
mento Administrativo de la Seo�etaria de Estado de 
Relac iones Exteriores , C - RTJJICA: que el documento 
arriba transcrito es una c o  �a fiel de la traducción 
al idioma español der orig ± al en · _  del texto 
de la Convenci6n de la Or nizaci n Int rnac ional de 
refugiados, cuya copi tifica a obra en los archi-
vos de esta Secretar 

Ciudad Truj illo , D. S . D .  
19 de mayo de 1947. 

� 
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ACUERDO PROVISIOIJAL ACERCA DE IAS MEDIDAS 
Q,UE SE HAN DE ADOPr.iili RESFli!CTO A LOS IIBFU­

GIADOS Y PERSONAS DESALOJADAS 

LO& GOBIERNOS signatarios de los Estatut o� de la 

Organización Internacional de Refugiados , 

habiendo re suelto tomar todas las .me didas posibles  

para poner rápidamente en funcionamiento efectivo a la Organi­

zación ,  y disponer la transferencia ordenada a la misma de las 

funciones y los haberes de las organizaciones existentes ; 

habiendo re suelto que , mientras 'entran en vigor 

los estatut os de la Organización ,  se e stablezca una Comisión 

Preparat oria para la Organización Internaci onal de Refugiados , 

que se haga cargo de ciertas funciones y atribuciones ; 

CONVIENEN en lo que a continuación se expresa : 

1 .- e establece por este .medi o  una Comisión Preparatoria para 

la Organización Internacional de Refugiados , integrada por un 

representante de cada uno de los países firman.tes de los e s­

tatutos . El Director del Comité Intergubernamental de Refugia­

dos , e l  Dire c tor de la Administración de Socorro y Rehabili­

tación de las Naciones' Unidas y el  Director de la Organiza­

ción Internacional da. Trabaj o ,  o sus re spect ivos representan­

tes , serán invitados a tomar parte en los t rabajos de la Co­

misión a t ítulo consult ivo . 

2 . -La Comisión :  

a )  t omará todas las medidas nécesarias y viables  

p:i.ra poner en  funcionamiento  efect ivo  a la Or­

ganización tan pronto como sea posible ; 

b )  hará los arreglos ne cesarios para la convoca­

ción de la primera reunión del Conse jo General en 

la fecha .más próxima posible a part ir de la en­

trada en vigor de los estatut os de la Organiza-
. , c1on ;  

-sigue-
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c )  -preparará el orden del día provisional para 

el primer período de sesiones así como los 

documentos  y re comendaciones  re lacionadas 

con el mismo ; 

d }  sugerirá planes , en consulta con las organi­

zaciones exi stentes y las autoridades de con­

trol , para el programa que se ha de desarro­

llar durante el primer año de la Organización. ;  

e )  preparará proyectos de reglament os financie­

ros y para el personal , así como el proyecto 

de reglamento  interior para el Conse jo  Gene­

ral y el  Comité Ejecutivo .  

3 . -Ia Cofilisión puede , a su  discreción y después de  ponerse 

de acuerdo con las organizaciones existentes ,  tratar de t o­

dos los asuntos referentes a los refugiados y personas desa­

lojadas , asumir las funciones y actividades y hacerse cargo 

de haberes y personal de dichas organi zaciones , con tal que 

la. Comisión convenga en que ello e s  indi spensable para lle­

var a cabo la transferenc ia ordenada de tales  funciones y ac­

tividades a la Organización Internacional de Refugiados .  

4 . -Ia Cofilisión estará regida por el reglamento interior del 

Conse jo  Económico y Social de las Naciones Unidas siempre 

que el filismo fuere aplicable . 

5 . -La Comisión designará un Secretario Ej ecut ivo que desem­

peñará las funciones de tal en el seno de la misma. y se ha-

rá cargo de las atribuciones que la Comisión determine . El 

Se cretario Eje cutivo se hará cargo del nombramiento y dire o­

ci6n del personal que requieran los trabajos de la Comisi6¡_:,,r 

-sigue-
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6 .-Los gast os de la Comis ión pueden  ser sufragados mediante 

anticipos de aque llos gobiernos que deseen hacer contribu­

ciones antic ipadas que serán deductibles  de la primera cuo­

ta de los mismos a la Organización ;  y recurriendo a fondos 

y haberes que se traspasen de las organizaciones existentes 

para hacer frente a los casos previst os en el párrafo 3 de 

e ste acuerdo .  

7 . -El Se cretario General de las Nacione s  Unidas convocará , 

tan pronto sea posible , la primera reunión de la Comisión. 

8 . -La Comisión de jará de existir tan pronto como se elija  

al Director General de  la  Organización efe ct uándose , en  e se 

momento ,  el traspaso de sus propiedades ,  haberes y archivos 

a h  Organización. 

9 . -Este arreglo entrará en vigor tan pronto como sea fir.ma.do 

por los representantes  de los ocho países signatarios de los 

estatutos de la Organización Internaci onal de Refugiados y 

podrá ser firmado por los Miembros de las Naci one s Unidas 

que suscriban los estatut os de la Organización Internacional 

de Refugiados has ta que sea disue lta la Comisión ,  de acuerdo 

c on el párrafo 8 .  

EN FE DE LO CUAL , los infrascritos representan­

tes , de bidamente aut orizados para estos fines , firman el pre­

sente acuerdo ,  en los idi omas chino , e spañol , francés ,  in­

glés y ruso , cuyos cinco textos son igualmente auténticos . 

HECHO en Flushing Meadow, Nueva York , a los quin­

ce días del mes de diciembre de mil novecientos cuarenta y 

se is . 

-sigue-
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Por Afghanistan : 

Por Argentina : 

Por ustralia : 

Por el  Reino de Bélgica : 

Por Bolivia : 

Por el Brasil :  

Por la Repúbli ca Socialista Soviét ica Bielorusa : 

Por Canadá : Pa ul Mart in , 
16 de diciembre , 1946 .f 

Por Chile : 

Por China : 

Por Colombia : 

Por Costa Rica : 

Por Cuba : 

Por Checoeslovaquia : 

-s igue-
Por Dinamarca : 
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Por la República Dominicana : E.milim Garcia Godoy, 
dic iembre 17 , 1946 . 

Por El Eru ador : 

Por Egipto :  

Por El Salvad or : 

Por Etiopía : 

Por Francia : 

Por Gre cia : 

Por Guate.mala : 

Por Haití : 

Por Honduras : 

Por Irlandia : 

Por la Ind ia : 

Por Irán: 

Por Iraq: 

Por el Líbano : 

Alexandre Pa.rodi , • 
diciembre , 17 ,1946 . 

Jorge García Granados , 
diciembre , 16 ,  1946 . 

Tiburcio Carías hij o ,  
diciembre , 18 , 1946 . 

-sigue-
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Por Liberia : C .  Abayoni Cassell:, 
diciembre 31 , 1946 . 

Por el Gran Ducado de Luxemburgo : 

Por México :  

Por el Reino de Holanda : 

Por Nueva Zalandia : 

Por Nicaragua : 

Por al Reino de Noruega : 

Por Panamá : 

Por Paraguay : 

Por el Perú : 

Por la Repúbli ca de Filipinas : 

Por Polonia : 

Por Arabia Saudita : 

Por Sue c ia :  

Por Siria : 

-sigue-

Carlos P .  Romulo , ­
dicie.m.bre 18 , 1946 . 

... 'JI SENA 10 
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Por Turquia : 

Por la República �ocialista Ucraniana : 

Por la Unión Sudafricana : 

Por la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas : 

Por el Re ino Unido de la Gran Bre taña e Irlanda del Norte : 

Por los ·Estados Unidos de América : ,larren R .  Austin,  
diciembre 16 , 1946 . 

Por e 1 Uruguay : 

Por Venezuela : 

Por Yugoeslavia : 

Copia cert ificada confor.m.e . Por el Se cretario General . 

Dr . Ivan Karno , 
Asistente del Secretario Gemral 
y ncargado del Departam.ento Jurí­

dico .  --�-------------------------------

\DO 
< [ l 

Francisco A. Pérez !Byba , Jefe del Depar­
tamento Administrativo de la Secre taría de Estado 
de Re lac iones Exteriores ,  CERTIFICA: que el  docu­
mento arri ba transcrito es una copia fie l de la 
traducción al idioma español del original en inglés 
del texto del Acuerdo Provisional acerca de las .me­
d idas que se han de  adoptar respe o los refugia­
dos y personales desalo ' as , c u  c o  ia cert ifica­
da obra en los archiv s de e sta ecr aria de Esta­
do . 

Ciudad Trujillo , D.S .D . , 
19 de mayo de 1947 . 

?--7-/ . 
A. PEREZ LEYBA. 
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